
 
 

TLF: 955 71 48 60 
EXT. 307 ó 306 

CULTURA@ESPARTINAS.ES 

SOLICITUD DE LICENCIA ADMINISTRATIVA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 
Datos del solicitante: 
 
Nombre y apellidos ...........................................................................  D.N.I. .........................  
 
Domicilio .................................................................................................................................  
 
Localidad .....................................................  Teléfono .......................................................  

 
Documentación a aportar: 
 

- Fotocopia D.N.I. 
- Certificado expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes, dictaminando no  

haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o 
contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho 
a la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Ministerio de Justicia, Plaza de 
España s/n Torre Norte, 954239001. Solicitud del certificado: www.mjusticia.es, 
rellenar modelo 790, pagar tasa 3,54 en entidad autorizada, llevar solicitud a Plaza de 
España. 

- Certificado expedido por el Registro Central de Animales de Compañía de Andalucía, 
dictaminando no haber sido sancionado en los últimos tres años. Consejería 
Gobernación y Justicia, Plaza Nueva nº4, 41071, Sevilla, 955041000, solicitar 
certificado por escrito, llevar fotocopia DNI, remitirán el documento por correo 
certificado a su dirección.  

- Informe de aptitud psicofísica emitido por personal facultativo en los centros 
autorizados de reconocimiento de conductores de vehículos en el quye se acredite que 
se dispone de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 

- Suscripción de un seguro de responsabilidad civil por daños personales y materiales a 
terceros, ocasionados por animales potencialmente peligrosos, con una cobertura no 
inferior a 175.000,00 euros por siniestro. 

 
Conforme al Decreto 42/2008 de 12 de febrero por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Declaro haber sido informado de las obligaciones y medidas de seguridad que deberé respetar y que 
me han sido entregadas por escrito en este momento. 
 
La licencia no me exime de la obligación de inscribir al animal en el Registro Municipal de Animales 
Potencialmente Peligrosos.  
 
En Espartinas a  de  de 
 
 
Firma 
 
 


